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Artículo 23. Seguro de accidentes.

Las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de este Convenio
Colectivo se obligan a formalizar un seguro de accidentes, complementario
del oficial y obligatorio que asegure el pago de la cantidad de 10.000.000
de pesetas en los siguientes casos:

Muerte por accidente.
Muerte por infarto de miocardio, si se considera accidente laboral por

el organismo competente de la Seguridad Social.
Invalidez permanente total para la profesión habitual por accidente.
Invalidez permanente parcial según baremo.

Artículo 24. Jubilación.

a) Premio de jubilación: El trabajador que se jubile a los sesenta y
cinco años con veinte años, o más de servicio a la misma empresa percibirá
un premio de jubilación con el hecho causante, por importe de seis men-
sualidades de salario real.

b) Incentivo a la jubilación: Se establecen las siguientes cantidades,
con arreglo a la escala que se especifica y siempre que la antigüedad
del trabajador en la empresa sea de veinte años de servicios ininterrum-
pidos, como incentivo a la jubilación anticipada:

A los sesenta años: Doce mensualidades de su último salario.
A los sesenta y un años: Diez mensualidades de su último salario.
A los sesenta y dos años: Ocho mensualidades de su último salario.
A los sesenta y tres años: Siete mensualidades de su último salario.
A los sesenta y cuatro años: Cinco mensualidades de su último salario.

Artículo 25. Servicio militar o servicio social sustitutorio.

Durante el cumplimiento del servicio militar o servicio social susti-
tutorio obligatorio serán abonadas a los trabajadores las pagas extraor-
dinarias que le correspondan durante dicho servicio.

CAPÍTULO VIII

Anticipos

Artículo 26. Anticipos del personal continuo.

Todo el personal de plantilla que tenga más de dos años de antigüedad
en la empresa tendrá derecho a solicitar, para caso de necesidad justificada,
un anticipo sin interés hasta el importe de tres mensualidades del salario
real. La amortización de los mismos no excederá del 10 por 100 del salario
mensual.

CAPÍTULO IX

Disposiciones varias

Artículo 27. Cláusulas sobre sucesión de empresas.

Para los supuestos de sucesión en la titularidad de las empresas se
estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 28.

Es criterio de interés entre ambas asociaciones que en los casos de
bajas voluntarias, despidos improcedentes o en caso de invalidez o falle-
cimiento, se posibilite al antiguo empleado o beneficiario del mismo, un
despacho auxiliar. Tal hecho se constituye como preferencia del trabajador
o beneficiario en los supuestos enunciados.

Artículo 29. Derechos adquiridos.

De las condiciones más beneficiosas se respetarán en todo caso las
«ad personam» y las colectivas existentes.

ANEXO

Tabla salarial

Año 1998
—

Pesetas

Año 1999
—

Pesetas
Categoría profesional

Jefe Administrativo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 146.886 149.824
Oficial de primera .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131.085 133.707
Oficial de segunda .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119.835 122.232
Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112.031 114.272
Aspirante menor de dieciocho años .. . . . . . . . . . . 97.573 99.524
Ordenanza .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112.646 114.899
Botones de dieciséis a dieciocho años .. . . . . . . . 93.553 95.424

8841 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 1999, del Instituto Nacio-
nal de Empleo, por la que se dispone la publicación de
las subvenciones concedidas por dicho Instituto desde el
1 de octubre al 31 de diciembre de 1998.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 81.7 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, en la redacción dada por el artículo
16.3 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991, se procede a la publicación de las subvenciones
concedidas por el Instituto Nacional de Empleo de acuerdo con las Órdenes
en materia de Empleo, Formación Profesional Ocupacional y Escuelas-Ta-
ller y Casas de Oficios que las regulan, con cargo a las aplicaciones pre-
supuestarias y con las finalidades que se detallan en el anexo a la presente
Resolución.

Madrid, 23 de marzo de 1999.—La Directora general, María Dolores
Cano Ratia.

(En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente)

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

8842 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Industria y Tecnología, por la que se someten a infor-
mación pública los proyectos de normas europeas que han
sido tramitadas como proyectos de norma UNE.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, apartado e), del Regla-
mento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, aprobado
por Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado»
6 de febrero 1996), y visto el expediente de proyectos en tramitación por
los organismos europeos de normalización CEN/CENELEC/ETSI, y cuya
transposición nacional corresponde a la Asociación Española de Norma-
lización y Certificación (AENOR), entidad designada por Orden del Ministerio
de Industria y Energía de 26 de febrero de 1986, de acuerdo con el Real
Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y reconocida a estos efectos por la dis-
posición adicional primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 de
diciembre;

Visto el procedimiento de elaboración de normas europeas, de acuerdo
con el apartado 4.3.4 de las reglas comunes de CEN/CENELEC, y 14.4
de las reglas de procedimiento de ETSI para los trabajos de normalización
de los mencionados organismos europeos,

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el «Boletín Oficial del
Estado» la relación de los proyectos de normas europeas (prEN) que, una
vez aprobados como normas europeas, serán adoptados como normas UNE,
para información pública hasta la fecha indicada en cada uno de ellos.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de marzo de 1999.—El Director general, Arturo González

Romero.


